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Capítulo VII

EL DERECHO AL DESARROLLO

1. La Comisión examinó el tema 7 del programa en sus sesiones 10ª a 13ª, celebradas los

días 27 y 28 de marzo, y en su 46ª sesión, el 13 de abril de 2000.

2. Los documentos distribuidos en relación con el tema 7 del programa figuran en el

anexo VI del presente informe.  Para una lista de todas las resoluciones y decisiones aprobadas

por la Comisión y las declaraciones de la Presidenta, por tema del programa, véase el anexo V.

3. En la décima sesión, el 27 de marzo de 2000, el experto independiente sobre el derecho al

desarrollo, Sr. Arjun Sengupta, hizo una declaración.

4. En el debate general sobre el tema 7 del programa hicieron declaraciones miembros de la

Comisión, observadores y organizaciones no gubernamentales.  En el anexo III figura la lista de

oradores.

El derecho al desarrollo

5. En la 46ª sesión, el 13 de abril de 2000, el representante de Sudáfrica presentó el proyecto

de resolución E/CN.4/2000/L.14, patrocinado por China, México y Sudáfrica (en nombre de los

Estados Miembros de las Naciones Unidas que forman parte del Movimiento de los Países No

Alineados).  Ulteriormente se unieron a los patrocinadores Alemania, Australia, Austria, Bélgica,

Brasil, Canadá, Costa Rica, Dinamarca, El Salvador, España, la ex República Yugoslava de

Macedonia, Finlandia , Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Japón, Liechtenstein, Noruega,

Nueva Zelandia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte , República

Dominicana, Suiza y Uruguay.

6. El representante de Sudáfrica revisó oralmente el párrafo 2 del proyecto de resolución.

7. El proyecto de resolución, en su forma oralmente revisada, fue aprobado sin votación.

Para el texto de la resolución aprobada, véase el capítulo II, sección A, resolución 2000/5.
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